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_Eo la ciudad de Latacunga,d dia_ veinte de Mayv de mil noveciento 

venta y siete,ante mi Doctor Guido Lanas Cevallos, Notario Se 
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Público ús este Cantón, comparege: señor Marcelo Singaña Carril 
  

estado civil, ¿soltero en su calidad de Gerente General de la 
  N
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- ATHISI,mayor_de edad, ecuatorianos domiciliado en esta ciu     _ a mente capaz a quien ornnzcn en este acto,- El compareciente 

e _que sleve_a instrumento público el contenido do la mímuta- 

_da y dices" "SEÑOR NOTARIO", En su Registro de escritura. 

_su_enrgo dÍígnese inoprprrar_una de SErORA DO RIPATUDOS Dl La 

_NÑIA DR ASESORES TECNICOS IN HIGIONE Y. SEGUR IP <D INDUSTIJAM ,17   
  

O _Compuñla Limitada , Sujeto a las clausulas 8 sigulentes:. selrcutk 

> o _MERO.- DEL COMPARECIENTE,- Willian Marcelo Singaña careitdo, qe sa. o 

Wi | _ lidad de Cerente General de la Compañía ¡ATHISI Compeñía Simidada. , 

lu fundamentado on el Artículo Vigésimo Primero de los Estatutog de — | 

  Do las Compañía en menci ón ¿como en el nembramierilo respectivo y en el.- 

Acta de Asamblea General, por.sus propios derechos y Como repriesen— 

tante legal de la misma ¿ARTICULO SEGUNDO .—-D5 LDS ANTECEDENTER.- La 

Hop Comprasla de Asestres Tecnicos en Higiene y Seguridad Industrial ATU 

Corn ia Limitada, ea constituyb mediante instrumento público Otormi='   
* Y 

¿np ante el Notario Sexto del Canton Yuito, Dov.or Hueo Vallejo Espino 

cy oo fecha veinte y tres de septiembro de vil novecientos niurerla 
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ción número. noventa y tres , uno. uno de dos mil dos , de ocho de 

tubre "de mil novecientos nrventa y tres jinscrita en el regiptro, de 

¿prcantil el vointicince de noviembre de mil novecientos noventa yo 

RTÍCULO TERCGRO,-— DEL CAMBLO DE OMICILIO .- Aprobado. legalmen- 

lante la correspondiente Junta General Extraordinaria de Socios 

Cempañla,con la particion-total y unánime fundamentadrs,en el he   
titutivos ,el mismo que en lo o posterior 8Lrás El domicilio principal _7 

ata Compañía : será la ciudad : de _ Latacunga, provincia de Cotopaxi,sín 

¡Uáer sector de la República del Ecuadro. de ser necesario, ARTICULO CUA 
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ra prígival conrtituiiva de la compañíle Limitada,al margen en el regi 

  velidez de la presento escritura .-"Nasta aquí la minuta quo firma po 

leo n log contratantes quienes pe ratifican entoño su contenido y la 

2irman conmágo el Notario, Doy Fo.       4 
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: : f . 
¿aprobado prr la Superintendencia de Compañias mediinte Reso- 

tre Mercantil y_en el libro orrrespondiente_de la mencionada compañía! 

Usted señor Notario co di gnará agregar las clausulas d de estilo pera la 
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22 Dr. Jose Singañia,con matricula ciento diecisiete -Colegio de Aboagdhs 

ss
 

perjuicio que se puesan crear agencias,sucursales o dependencias en chal 

m
o
 

a 

TO. Do LA NOTACIÓN Y RIECISTRO.De este particular sobre cambir de domi- 

clon de e Compañía. de Aspeupres Tecnicos de Higiene y Seguridad Induk- 

2 ADEIOL Compañía Limitada Se tomera nota al margen de la escríth- 
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otor_ó anie el noctos: vulao Lanas vEVallos, cayo archivo 

se halla actualmente a mí cigo y Eh .e «e ello contfiero 

esta QUINTA COFÍIA , que la si,no y .irmo en Latacunga ,- 

día úiecinue.e ue endro «el dos mil uno 
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a y EXPERIENCIA AL SERVICIO DE LA INDNSSRAA 
: 4 

— Asesoramiento Técnico . 
ou. ido > S — Seguridad Contra Incendios 

o Sh : : — Venta y Recarga de Extintores 

ED — Señalización Industrial 

Asesores Técnicos en Higiene ; E, 

y Seguridad Industrial Cía. Ltda. | 

  

-— Equipos de Protección Personal 

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

       
     

      

Á (500) participaciones, de mil sucres cada una. 
El señor Gustavo Chuquitarco, en calidad de Presidente, poseedor de 

/Inientas (500) participaciones, de mil sucres cada una. 
Sa señor Fraacisco Viera, en calidad de Secretario, poseedor de qu 

(sitas (500) participaciones, de mil sucres cada una. 

El señor Marcelo Cevallos, en calidad de socio, poseedor de qui 

    
:21(500) participaciones, de mil sucres cada una. Dando un total de mil 
5 (2 .0029) participaciones, como se halla estipulado en la Escrityfa]]Pú- 

blica de la Compañía. 

+] 4 Y el soñor, Pr. José Singaña, Asesor Jurídico de la compañía, 

14 Xx 

. A /erentdo la reunión el señor Presidente y Secretarlo, quienes pone con- 

sideración el siguiente orden del día. 

i.- Caubio de domicilio de la Compañía. 

1,- CAMBIO DE DOMICILIO 

Por hallerse al momento la matríz de la Compañía prestando sus sprvi- 

cios en la provincia de Cotopaxi del cantón Latacunga en las calles 
Sánchez de Orellana 66-118 y Avenida Rumiñahui, los socios acurrdan 

ermmitar inmediatamente y solicitan al señor Willian Singaña, Gerente 

de la Compañía, se comprometa a realizar los trámites pertinentes| para 

el iosro de los objetivos propuestos por los socioz, 

  
La presente Acta sorvirá como documento habilitante para la elabora- 

de la escritura respectiva. 
1 

Un vista de heborse agotado el orden del día los ::ocios se ratifican 
eu ul contenido de la misma y para constancia firman el señor Presi- 
denta y Secrotario de la Compañía, 

: A AO 
A caros Francisco Viera 

“PRESIDENTE SECKITARÍO 

Mia Lar Sónchiezr de Orellana VW 65-118 Srente a la Clínica Latacunga 
TAL 802008 Tax: SI7-048* Casilla 419 - Latacunga * Ecuador 

 



   
Agos ey de mil novecient»ss noventa y siete 

  

La crpía Xerox CUARTA ,que anteceden 

a fiel y textual a su oroginal que teposa -n el archívo de la Nota 

gunda a mí cargo, la firmo y sísno en Latacunga dia cuatro de -    

    

  

RAZON.- Tomé 

de 1. 997.- Doy fé. 

CERTIFICO:.-Que con fecha quince de agosto de mil novecientos noventa y 

siete, se ha inscrito lea primera copia de la escritura que antecede, — 

juntamente con la Resolución de la Superintendencia de Compañias núne—   ro 97.1. 1.1.1858 de fecra veinticinco de julio de mil novecientos no-- 

venta y siete, a fojas 134 y 135 bajo la partidsz número 98 del Regis— 

17 231 llevo . el el 5 : si ro ¿ercantíl llevalo en el presente ¿fo letecungas, veintisiete de e- 

    

    

zosto de mi j 1 E mil novecientos noven Xex He ANNAN 

        

UY GABRIEL DURRaLOFr DD. 
¿e REGIETRAD: ADELA 

PROPIEDAD 
dasó  LATACUNGA 

  

debida Nota , al margen de la Matríz «que consta de la 

presente copia certificada, de la RESOLUCION NrO. 1.1.1.1858, dicta 

da jor la Superintendencia de Compañías, Aprobandola, el 25 de julio
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 09000065 

MA 25 E n - a 
UCI Ho. 7.1 tdel. ] y, 3 3 

dd. ALISON DSA ACUSTA 
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SR ] AS  durídico de Compañías y de Valpf 
E sbqian A do ASADA e 25 de julto de 199 

JA "An o LE Za A ano Pan, AS iprovación solicitada; 
a e A LARA AOS 
is A, a, EN sie ercicio eden sus _ Athdectones emieridas 
poro + réemjución * da. ANAYIOSA de 3 de marzo de 1997; 
, : i o 

DN E 

ABTIELO. PRIMERO, APRISÁZR elo caunblo de domícilla de 
“hatacuoya 42 la compañta ASESOEDS Tiaoiirndl ¿3 aiclaís Y A 

LASUNA THISI ZIáA. LA, y reforza de estatutos, sn lox 

constantes en la ralerida escritura y, disponer que un) extra r 

de la escritura se publique, por una vez, es uno de los ¿e 

de mayor circulación en lastacuingd. 

A4TíCulo SébINDO, 1 HMISPONEZR que los Notarios Zegundo del cantón 

e. iatacuaza y Sexto del cantón fuito tosea nota aL marzea de las 

matrices, de la «escritura pública que se apruoba 7 de la 

constitución, en su orden, del contenido de la presente desolue ión, 

y sienten en las coplas las razones respectivas. | 
j 

+ 

del cantón Catacunsa, lascriba la ascritura y esta : Resolución; 

el Regíscrador Mercantil del cantón mito Trosa meta de |tal 

itnscrisción sl margen de la constítución, y sienten sa las cogias 

las razones del eumplimiento de la diapuesto sn este artículo. 

APTICULO TERCERO. DISPORER que el ¡Reglatrador de la tución: 

OMUNIQUESE.- DADA y firmada sa Quito, 95 E UL 1997 
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ta fecha se tomá nota al margen de la inscripción número 2640 

del REGISTRO MERCANTIL, de veinte y cinco de noviembre de mil 
y movecientos noventa y tres, a Fs. 4701, Tomo 124, de lo 

referente al CAMBIO DE DOMICILIO de QUITO a LATACUNGA y la 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS de la compañia ASESORES TECNICOS EN 

HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL ATHISI CIA. LTDA..-— Otorgadas, a 
través de Escritura Pública el 20 de mayo de 1997, ante el 

Notario SEGUNDO del Cantón LATACUNGA, DR. GUIDO LANAS CEVALLOS 
o) Se da asi cumplimiento al ARTICULO TERCERO de la presente 

/ RESOLUCION. .-— Quito, a tres de septiembre de mil novecientos 
' npventa y siete.— El REGISTRADOR.- 
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y Dr. Julio César 
; | e A REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

Po A CANTON QUITO % 
lor 

  

    

 


